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XL!ll 

Condonación. Son causas para ésta el q1te al desc·ubrirnienlo de· 
'J)alores en la liq11idación definiti'i.Ja, en relac1ó·n a la p·roruisional. 

sea debido a declaración espontánea de los contnb1tyentes, y 
no por investigación ·proviswnal; q1te la omisión en aq1télla 
f1té originada por la creencia de que no procedía relaci.o11ar más 
lJne la mitod de dos depósitos ·indistintos, y q·ue sin la aclara­

ción respecto de ellos hecha en la definiti·va la Administración 

no hu.biera tenido noticia de los depósitos ni hubiera habido 
liquúlación,, y, finalmente, que. de 1ma parti.da en metálico 

omitida en la liquidación p-roruisional, no es justo hacer ·res­

ponsable del olvido a lo·s hc·rederos que no pa-rticiparon de 

él; debe, pues, condonarse los dos tercios, conforme a los 

artículos 1 14 del Reglamento de 29 d11 ]1dio de 1924 y 231 y 
'conco·rdantcs del del Impuesto. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 7 de Mayo de 1929) 10 ele 1929. 

XLlV 

Devolu.cion de ingresos indebidos. 

Para que la petición de devolución de ingresos indebidos for­
mulada ante el Delegado de Hacienda pueda prosperar, es indis­
pensable conste indubitablemente el error de hecho alegado con-
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forme al artículo sexto ·del Reglamento del Impuesto y 201 del 
de 1-'rocedtmtentos. Los errores alegados const~tentcs en que se 
cons:gnó, en cuanto a una finca rústica, un valor sumando los de 
O[ras 1pa:rcelas pro ·indiviso con aquéllas; y en cuanw a una ur­
bana, en que se le dió como líquido imponible el de dos contiguas 
¡pertenecientes al mismo dueño, han ele ser probadas debiclamentr~ 

1para que se puedan 'tener en cuenta. (Acuerdo del T:nbuna\ Econó­
micoadministrativo Central.) 

XLV 

La ad_i·udicación a los socws de ·una Sociedad, hecha al ser disu:e/ta 
ésta, de los bienes sociales en los cnales se comprueba que hay 
un aumento de valor sobre el qtte fig·uraba como aportación de 
los mismos a aqt~élla, se ha de liq·uidar, por el concepto de so­
ciedades, al 0,50 y no al 4,8o, como adjudicación o cesión de 
inmuebles. 

No se impugnó el exceso ele valor comprobado sobre lo apor­
tado, que por lo tanto es preciso estimar como cierto, sino el tipo 
a que se ha ele liquicla·r ese exceso de adjudicación sobre lo que 
a¡portaron, es decir, si ha de serlo por el ele soctedades o por el de 
·cesión onerosa al 4,So por 100. El Tribunal Provincial falló en 
sentido de que el a.rtículo 10 del Reglamento en dena ltquidar 
-como cesión ese exceso de adjud:cación sobre lo LIJ)Ortado; el Tri­
bunal Central estima, :por el contrario, que el aumento ele valor 
comprobado ¡por la Administ-ración en la adjudicación ele bienes a: 
disoh·erse la Sociedad no tprocluce otro efecto que el de elevar la 
base de imposición para liquidar el impuesto, conforme al artícu­
lo 61 del Reglamento del impuesto, pero no permite la alteración 
·de la calificación jurídica del acto o contrato por el que se realiza 
la transmisión; esta interpretación es indudable, según el ar­
tículo I<J, ¡párrafo 2.0 del Reglamento de 1927 y a los mismos nú­
meros del de 1932, ya que en ellos se puntualiza que la diferenci<l 
entre el valor de los bienes aportados a una Sociedad y las accio­
nes o partici¡paciones que en r~presentación de los mismos se rP.­
conozcan a los socios tributarán como cesión a la Sociedad distinta 
de la aporración a título ele ca¡p:tal social, si aquella diferencia exis-
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-riese según declaración de los interesados, y, ¡por consiguiente, r.o 
tributará en tal forma si resulta de una comprobación ¡practicada 
por la Administración, con independencia de toda voluntad del 
contribuyente, que conste expresamente o que lógicamente pueda 
:¡nferirse de algún acto suyo. (Acuerdo del Tribunal Central de 

IO de Enero de I9JJ.) 

XLVI 

'Cadu.cidad de la instancia. La falta de justificacion de la persona­
lidad del reclamante: (po·r ejemplo, pm falta de inscripcion en 

el Registro Mercantil del poder otorgado por una Sociedad de 

ese orden) produc:e la cad·ucidad de la instancia y hace hruposi­

ble la ·prosecucion de la tramitacion del recu-rso de alzada ante 

el Tribunal Cent·ral contra un fallo del Pra<Jincial, según el 

articulo 62 del Reglamento de 29 de fnlio de 192-1-- (Acuerdo 
del Tribunal Central de 24 de Enero de I9JJ.) 8 de '933· 

XLVII 

-Caudal relicto. No está sujeta al impuesto sobre el ca·uda/ relicto, 

en caso de transmitirse, una herencia mediante el cu.mplimiento 

de condiciones primero en ttsufructo a ·una persona y en ·nnd<l 

propiedad a otra indetenninada, y después, po·r mue·rte, de la 
usz•fmctuaria, a fm,or de los nudo propietarios definitivos en 

qu.ienes se co·nsolida el dominio, más que la primera t.ransmision 

y no la consolidacion, sin perj-uicio de lo que proceda liqzúdar pm 

las transmisio11es hcred·itarias. 

Caso. A. instituye heredera a B. en usufructo si ésta se casa 
con C., y, en tal caso y si éste vive al morir A., la nuda propiedad 
es para los hijos que ambos tengan, y, en defecto de ellos, la he­
rencia se divide en dos partes, una de las cuales es para E. ~- sus 
hijos F., G. y H., por partes iguales, y la otra mitad para sufra­
gios por A. ; B. se casó con C., y éste sobrevivió a A., y, por ello. 
al morir A.,- se adjudicó el usufructo a B. por el so por 100, dada 
SU edad, )' se aplazÓ la liquidación del otro SO por lOO por ser 
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desconocidos los herederos, girándose además liquidación por el' 
caudal relicto; la usufructuaria falleció sin sucesión y sobrevivién­
dola los demás herederos testamentarios de A., o sean, E., F., G. 
y H., adjudid.ndoseles la mitad de los bienes por cuartas partes, y 
la otra mitad para misas ; presentada a liquidación esta última 
partición se giró liquidación sobre todo el caudal relicto con la 
deducción reglamentaria de 2 .ooo pesetas ; los herederos testamen­
tarios E., F., G. y H. impugnaron esta última liquidación, en la 
que se tomó como base los bienes del extinguido usufructo de 

doña B., alegando que esos bienes son parte integrante .eJe la he-
herencia de A., que ya había tributado por tal concepto, y, por 
tanto, de cobrarlo ahora resultaría una duplicación de pago por 
tratarse de dos liquidaciones giradas por la misma herencia por 
iguales bienes, conceptos, ti pos y herederos. Desestimada esa pe­
tición en primera instancia es acogida por el Cent·ral. 

Los bienes de A. están sujetos, tanto en cuanto al usufructo 
como en cuanto a la nu.da propie~lad, al impuesto sobre el caudal 
relicto, no obstante la indeterminación de los nudo propietarios, 
hasta que munó la usufructuaria y se supo-por tal circunstancia­
quién :r!quirió en fi,rme tal derecho, toda vez que según el ar­
tículo 254 del Reglamento de 16 de Julio de 1932, la condición 
suspensiva y la indeterminación del adquirente sólo producen el 
aplazamiento de la liquidación cuando de tal indeterminación de­
quién adquirió en firme tal derecho, toda vez que según el ar­
tículo 241, el cual no tiene aplicación al caso expuesto porque aquél 
se contrae a herederos directos y aquí se refiere a una sobrina. 

En cuanto a la herencia de doña B., ha de tenerse en cuenta 
que el impuesto del caudal relicto, según la exposición del Real 
decreto de 27 de Abril de 1926, grava el conjunto pro indiviso de 
una herencia antes de su partición, y es independiente de las trans­
misiones hereditarias y sirven de base para liquidar los bienes que 
integran el caudal relicto; y como los bienes relictos por 13. fue­
ron adquiridos en usufructo de A. y la defunción de aquélla no 
produjo otra consecuencia en cuanto al impuesto que lo. consoli­
dación del dominio por extensión del usufructo a la determinación 
de los adquirentes de la nuda propiedad, derechos que dimanan 
en totalidad de doña A., pues de ésta los adquirieron los nudo 
proietarios, es visto que en este caso no puede apreciarse una segun-
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da herencia o transmisión como conjunto indiviso para girar sobre 
ella la liquidación de caudal relicto independiente de la transmi­
sión hereditaria producida por el fallecimiento de la primera cau­
sante; no obsta a ese criterio la sustitución de algunos mobiliarios 
hecha durante el usufructo de B., pues no se alteró la naturaleza 
y extensión del derecho del usufructo, ya que además consta que 
los valores sustituídos continuaron a'fectos al usufructo; el criterio 
expuesto guarda analogía con lo prevenido en el artículo 253 dd 
Reglamento del Impue:>to sobre sustitución de unos herederos a 
otros y liquidación en ese caso del impuesto de caudal relicto, y 
lo mismo ocurre en los fideicomisos. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de 4 de Abril de I<)JJ.) 10 de 1933. 

XLVIII 

Pe·rmuta. La fecha de la escrit·ura de permuta es la que determina 
la obligacion de contribuir y la legislación aplicable para liqui· 
dar, que será la vigente en esa fecha, no teniendo influencia· 
para ello los cnn~Jcnios 7Jerbales preliminares. 

El párra'fo segundo del artículo 48 del Reglamento del Impuesto· 
previene que éste se exigirá en las transmisiones por contrato de· 
muebles, inmuebles y derechos reales, (.Ualquiera que sea la na­
turaleza de los documentos que contengan tales actos, a diferencia, 
de lo que ocurre en las transmisiones de acciones u obligaciones. 
de Sociedades, en que es preciso la existencia de es:ritura pt'1bli:a o­

documento judicial o administrativo, estando exentos los contratos 
verbales miP.ntrRs no se eleven a escr!tur~ pública, según el nú­
mero 5 del artículo 6.0 del Reglamento, preceptos que evidencian 
la necesidad de un documento escrito para que se pueda liquidar 
el impuesto en las transmisiones por contrato, siendo el momento· 
que hace nacer el derecho administrativo y la obligación del con­
tribuyente aquel en que lo convenido se hace constar en documentú, 
no siendo todo lo anterior a tal otorgamiento más que actos pre­
paratorios que no originan la obligación ele contribuir, y cualquiera 
que sea la fecha de esos actos preparatorios o convenios verba­
les, el plazo de presentación sólo se cuenta dt'sde la fecha de~ 

do<..umento ; por lo tanto, celebrado un ( ontn!:.> de permuta de 

25 
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!-fintas rústicas por urbanas por escritura p•:1hli:::a de 23· de l\'Lu­
zo de 1932, esta fecha es la de arranque de la obligación de 

. contribuir, y como en aquélla ya estaba en vigor la ley de r r de 
Marzo d'e ·1932 (Gaceta del. 13), conforme a la misma se _ha de 
liquidar, o sea al 5 por 100 del valor de lo que cada permutante 

.adquiere, ya que sus preceptos, en cuanto modifican otros ante­
riure::, se aplican desde el día sigu1ente d~> s;.~ publicación; aun en 
el supuesto de que la fecha del contrato fuese anterior a la de !a 
escritt11ra (su¡puesto legalmente inadmisible), como sostienen los in-

·teresados, •habría de sujetarse a la nueva legislación a tenor de la 
primera disposición transitoria -de la nueva ley, puesto que habría 
que a·dmitir que la fecha del contrato es la que dicen aquéllos, y 
desde esa fecha hasta la presentación del documento liquidable pa­
saron más de los treinta días que establece el artículo 107 del Re­
glamento. (Acuerdo del Central ·de 18 de Abril de 1933.) 12 de 1933. 

XLIX 

-Liq·nidaciones firmes. Las l-iquidaciones p-ueden ser im,pugnadas 
en el plazo de quince d·ias, :v si no se hace as·í ante el Central 
c·t~ando se t·ral.a de una liq1údación girada po-r la Caja de De­
pósito por devolución de fianza, aq-uélla es jimLC y el recurso 
extem ... poráneo, debiendo ente-nderse hecha debidarnente la noti­
ficación cuando se ha pagado el impuesto. (Awerdo del Cen­
tral de 21 Marzo 1933 : 15 de 1933, dictado con vista de la Sen­
tencia del Tribunal Supremo de 4 de Julio de 1923 y artícu­
lo 42 del Reglamento de 29 de Julio de 1924.) 

L 

-Sociedades. Las prór-rogas de Sociedad han de liquida-rse sobre la 
base de la diferencia entre el activo y pasivo, agrcga1!.do lr·.~ 

fondos de rese·rva y la partida de pé·rdidas y ganancias q·tte se 
haya hecho· figu·rar en el pasivo del balance de la S ocie dad, 
debiendo ~star integ·rado por lo q-ue sean propiamente deudas 
a favor de tercero y no de los accionistas. 

Acordado por una Compañía su prórroga indefinid:t, solicitó la 
·liquidación mediante escritura pública, en la que se insertó el in-
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ventario-balance ; la Sociedad pretendió se liquidase tomando co­
mo base la diferencia entre el activo y el pasivo, siendó de notar que 
en este último se incluía I .ooo.ooo de pesetas en fondos de reserva y 
soo.ooo de pérdidas y ganancias : el liquidador giró la liquidación 
sobre la aludida diferencia, agregando a ella los fondos de reserva ; 
apeló la Sociedad y el Central determina que a dicha suma se adi­
Cione la partida de pérdidas y ganancias para fijar la base aludida. 

El artículo 19, párrafo 4. 0
, del Reglamento de 1927, aplicable 

.al caso, dispone que la prórroga de Sociedades tributa por el capi­
tar efectivo líquido en el momento en que el acuerdo se adopte, 
esto ·es, que rige aquí el principio general de que tributan aqué-

' llas por el verdadero capital transmitido, y no sobre el nominal (lo 
cual sólo ocurre cuando no se acompaña inventario y balance, 
según dicho artículo 19); el haber líquido de una Sociedad anó­
nima es lo que reste de su haber total, deducidas las deudas a fa­
vor de tercero, sin que qu(1pa admitirse que se puedan también 
deducir las deudas a favor de los accionistas, porque éstos no son 
terceros con relación a la Sociedad, y, según tal uiterio, nunca 
existiría haber líquido,, porque el capital social es deuda a favor 
del accionista, y ~in que sea admisible tampoco que el haber líquido 
lo constituya la diferencia contable entre el activo y el pasivo del 
balance, pues en la contabili·dad por partida doble no se da tal di­
ferencia; en el inventario-balance sólo pueden reputarse como obli­
gaciones a favor de tercero las ((de empréstitos)), las u de acreedores)) 
y las ((cuentas a liquidan>, pero no los fondos de reserva ni la pér­

dida de cuenta de pérdidas y ganancias, que precisamente por ser 
favorable se incluye en el pasivo; en cuanto a estos dos últimos 
conceptos, el fondo• de reserva no es patrimonio de los accionistas, 
sino de ía Sociedad, como lo prueba que no tributa por utilida­
des por la tarifa segunda, y que la Sociedad responde con ese 
fondo, del cual sólo la Junta ·o Consejo de la Sociedad puede 

disponer; y en cuanto a ((las pérdidas y ganancias)), en el momento 
en que el acuerdo de prórrqga se adoptÓ>>, al que se refiere el ar­
tículo 19, párra'fo 4.0

, del Reglamento, es evidente que tal partida 
formaba parte del haber líquido de la Sociedad, cualquiera que sea 
el destino posterior (pago de dividendo o fondo de reserva) que 
haya podido dársele: la base de liquidación será diferencia del 
activo y pasivo, pero agregando los fondos de reserva, más la pa~-
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tida de pérdidas y ganancias, que, por formar parte del haber de 
la Sociedad, figura en el pasivo, lo mismo que su capital. (Acuerdo 
del Tribunal Central de 15 de Marzo de I933·) 16 de 1933. 

LI 

1.0 Audiencia verbal en el expediente: su otorgamiento es de ca­
rácter discrecional por la Administración, según la importancia 
del caso. 2. 0 La comprobación de valo·res ha de hacerse por cada 
finca, y si los interesados subsanan un error, expresando qu.c se 
trata de dos diferentes en vez de una, y comprobqda cada 1ma 
separadamente hay aumento, ese aumento ha de tomarse como 
base para liquidar el impuesto. 

1 •0 El artículo 70 del Reglamento de Procedimiento previene. 
que el otorgamiento ~de audiencia verbal es discrecional por parte 
de la Administración, habida cuenta de las circunstancias del caso; 
y, tratándose de una cuestión de hecho, no procede conceder 
aquélla. 

2. 0 En cuanto a la comprobación, aparece que en una herencia 
se comprendió una finca urbana, compuesta de dos casas,. cuya 
comprobación, según sendos recibos de contribución, dió un valor 
igual al de los interesados ; pero pagado el impuesto sobre esa 
suma, los mismos interesados otorgaron una escritura, que, pre­
sentada a liquidación, dió un aumento de valor comprobado, se­
gún los nuevos datos, para una de las fincas; y por ello ese au­
mento es inexcusable tenerlo en c.uenta y girar una liquidación 
complementaria, porque si bien la suma de 0 los valores declara­
dos de las dos fincas en la escritura adicional coincide con la global 
de la finca única, no es menos cierto que cada valor de esos se­
parado no wincide con la capitalización del respectivo líquiclo im­
ponible, arrojando un aumento réspecto de uno de ellos; y como, 
a tenor del artkulo 87 del Reglamento, la comprobación por los 
amillaramientos se hará capitalizando el líquido imponible por 
cada finca individualmente, es visto que, subsanado .por los in­
teresados el error :padecido de estimar una finca lo que 
eran dos, y dando aumento la comprobación individual, era in­
excusable hacer esa comprobación individual y tomarla como base, 
según el artículo 61 del mismo, si era mayor que el declarado por 
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los interesados. (Acuerdo del Tribunal Central de 21 de lVIarzo de 

1933.) 19 de 1933. 

LII 

Notificacion. Comprobacion de valores. 1.0 La comprobacion de va­
lores es un acto impugnable po·r el contribuyente, y si no se le 
notifico expresamente, p·uede impugnar aquélla al conocer la 
liquidacion practicada q·ue se gi-ro sobre ese valor comp-robado 
que se impugna. 2.0 La oficina liquidadora para hacer la compro­
bación por los datos de los precios medio> ha de obtener certifica­
cion de los mismos en la of-icina competente, y no· puede valerse 
de los que tenga partic7tlarrnenle, siendo mda la comprobacion 
en el s·tt·pucsto de qzw no se ajuste a esa regla /Hndamental. 

r ,0 En cuanto al primer extremo. así se desprende del párra­
fo 6. 0 del artículo 85 del Reglamento del impuesto, y ese aGto es 
reclamable ante el Tribuna~ Provincial, a menos de que el medio 
de comprobación sea el líquido imponible o la renta líquida. 

2.0 Entre los medios ordinarios de comprobación, según el ar­
tículo So del mismo Reglamento, figuran los precios medios de 
venta, según los datos del Registro de la Propiedad o los de las 
publicaciones oficiales y según Jos párrafos 4.0 y 5.0 del 84, entre las 

-certificaciones integrantes de los expedientes de <.omprobación han 
de estar incluídas las de los precios medios, según esos datos, no 
pudiendo ser exigida la presentación de las mismas como medio 
de comprobación, sino que ha de expedirse de oficio, cualquiera 
que sea el Regist~o a que pertenezcan y donde hayan de surtir 
efecto; por lo tanto, si se utiliza como medio de comproba<.ión 
ei precio medio que en la oficina liquidadora é_lparecía asignado por 
el Catastro urbano al metro cuadrado de terreno, no siendo atri­
bución de las oficinas liquidadoras determinar -por sí mismas los 
.precios medios con los datos que posean, sino atenerse a los 
que aparezcan en la certificación que de oficio ha de ex-pedir el 
Registro de la Propiedad o la oficina que tenga a su cargo la pu­
blícación de los datos de carácteP oficial, es evidente que la com­
probación hecha por el precio medio en tal forma es nula, pues 
previamente debió _obtenerse certificación del Registro de la Pro­
piedad. (Acuerdo del Central de 2 de Mayo de I9JJ.) 2r de 1933. 
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Llll 

Comprobación de valores. Timbre. En cuanto al prim,er extremo, 
expresa la doctrina del caso anterior. En ctwnto al segundo, se 
establece que la i.rnpugnación del-timbre debe ser resuelta por el 
Tribunal Provi-ncial constituído e1L la forma prevenida en el ar­
tículo 3.0 del Real decreto de 16 de Jun·io de 1924, previa invita­
ci.ón al interesado de que formnle la reclamación separada de 
la del imptwsto de de-rechos reales. (Acuerdo del Central de r8. 
de Abril de 1933.) 22 de 1933. 

LIV 

Compraventa. 1 .0 Exi.ste una doble compraventa, y deben liqui­
darse a-mbas si u-na finca se cede p'or su dtwño a otro, y los he­
rede7os de este la ceden a tm Banco por precio que consta abo-­
nado en la c-uenta del vendedor, no habiendose incluído esas 
fincas en la herencia del segundo vendedor, y apareciendo una 
carta de este segttndo vendedor en que se autoriza a los herede-
70S del primero para que otorguen la escritura de venta a fa,. 
vor de qHie-n el les expresa. 2.0 Existiendo la carta y la partición 
en que consta la primera venta, no se trata de un contrato ver­
bal, sino escúto y sujeto al impuesto. J. 0 No p.ueden incluirse 
las fincas en la herenc-ia del primer vendedor sin cont-radecir la 
tesis sustentada. 4.0 La reclamación económica autoriza al Tri­
bunal a tratar todas las cuestiones, aun no, planteadas por los 
i-nte7esados. 5.0 Declarada espontáneamente la transmisión, no 
hay multa. 

1.0 De las dos liquidaciones, el Banco de X, adquirente de las­
fincas, ha prestado su conformidad a la girada a su nombre, y 
sólo impugna lo referente a quién fuese el transmitente ; y como 
esta liquidación por la adquisición anterior de las fincas por ese 
transmitente está girada a nombre de los herederos de Z, y éstos­
ni han formulado reclamación ni consta que el Banw sea apode­
·rado suyo, en realidad ambas liquidaciones están consentidas. 

2.
0 Las cuestiones planteadas son :' a) Si hay dos compraven--
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tas o una sola. b) Si hay documento escrito acreditativo de la ce­
lebración de ambas compraventas. e) Si pueden resolverse de ofi­
cio por el Tribunal westiones no planteadas por los interesados. 
d) Si procede adicionar el caudal hereditario del primer causante 
con las fincas en cuestión ; y e) Si procede multa e intereses de 

demora. 
a) Son preceptos básicos de contratación los artículos 1 .254, 

1 .258, I .262 y I .278 del Código civil, según los que existe el con­
tmto desde que varias personas consienten en obligarse en dar 
alguna cosa o prestar algún servicio, perfeccionándose por el nue­
vo consentimiento mediante la concurrencia de la oferta y de la. 
demanda, siendo obligatorio, sin necesidad de forma especial; en 
el caso expuesto existen dos contratos de compraventa: uno, el 
conteni-do en la escritura presentada a liquidación a favor del 
Banco de X; otro, el relacionado en ella, por el que se vendieron 
las fincas a Z, cuyos herederos son los que las ceden al Banco ; 
en cuanto al contrato contenido en la escritura a favor del Ban­
co X, no hay cuestión, y desde luego no se impugna, estando, 
además, probado por carta de Z al Banco X , lo discutido si exis­
tió o no la transmisión a ~avor del transmitente al Banco, o se tra­
ta de una nueva comisión de la viuda de Z para ororgar la es­
critura. 

En los antecedentes reseñados en la escritura aparece diseña­
do con claridad un primer contrato de compraventa desde el pri­
mitiYo dueño de las fincas, L a favor de Z, puesto que, según aqué­
llos, consta que J adquirió la obligación de vender a Z percibiendo 
el precio, y muerto Z sin formalizar la escritura, los herederos de 
Z excluyeron de la masa hereditaria las fincas vendidas; por 
haber menores se pidió autorización judicial, y para lograrla se 
manifestó que el causante había vendido en vida las fincas; existe· 
una carta de uno de los herederos de J dirigida a Z reconociendo· 
la obligación de otorgar la escritura a quien éste indique, y a su vez 
otra de Z, dirigida al Banco X, cediéndole los derechos derivados. 
de la carta anterior en pago de los descubiertos que tenía en 
el Banco, cesión que no hubiera podido realizar sin tener pre­
viamente aqquiridos loe; derechos que cedía, dándose además la 
circun·stancia de que el Banco tenía abonada a Z en su cuenta el 
precio de la compra; y, finalmente, que la ·cesión de J fué ante-
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rior a la constitución social del Banco, y, por lo tanto, la adqui­
sición de las fincas no pudo hacerla el Banco, que no existía, sino 
que hubo otro comprador anterior, o sea Z, cuyos herederos son 
los que otorgan la escritura a favor del Banco. Es de notar que, 
según el artículo 40 del Reglamento del impuesto, la transmi­
sión de créditos, derechos y acciones, mediante los que pueden 
obtenerse bienes determinados, devenga el impuesto <:-omo los mis-
mos bienes. · 

b) Carece de aplicación en el caso actual la exención de los 
contratos verbales (número 6 del artículo 5.0 del Reglamento), pues 
la transmisión de J a Z aparece corroborada por las manifestacio­
nes hechas por sus herederos en la escritura de partición de sus 
bienes y la <:-arta entregada mediante Notario, cumpliéndose los 
requisitos del artículo 1.227 del Código civil, y la cesión de Z al 
Banco X aparece en la escritura de compraventa, mediante cuyos 
documentos las partes podían exigirse mutuamente el cumplimiento 
de sus obliga:ciones, no siendo necesaria escritura pública, se­
gún ·el artículo 48 del Reglamento y I -445 y I -450 del Código 
civil; la condición de extranjero de Z y la prohibición que como 
tal tenía de adquirir inmuebles en Africa no afecta al impuesto, 
que prescinde de la legalidad de los actos en el fondo ~, en la 
forma. 

o) La reclamación económi·ca somete al Tribunal Central to­
das las cuestiones, aun no planteadas por los interesados, según el 
artkulo 20 del Reglamento de Procedimiento de 29 de Junio de 1924 
y sentencia del Su¡premo ele 6 ele J un:o de 1926 (Gacc/.a de 18 de 
Marzo de 1927 y 17 de Enero y 27 de Mayo de 1927). 

d) No procede adicionar las fin·cas a la herencia de Z y liqui­
dar como herencia, porque en los fundamentos alegados se parte 
precisamente de la idea de que Z fué quien adquirió de J y quien 
transmitió antes de su muerte al Banco X ; luego esas fincas no 
fueron transmitidas a sus herederos, y sería contradictorio incluir­
las en el caudal hereditario. 

e) No es procedente imponer multa a los herederos de Z por 
falta de presentación, coniforme a lo prevenido en el artículo 209 

del Reglamento, según el que si los contribuyentes incursos en 
aquélla mueren antes de liquidarla, y no hay denuncia particular, 
los herederos están dispensados de ella si presentan espontánea-
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•mente los documentos. (Acuerdo del Central de 2 de lVIayo de 

·1933.) 23 de 1.933· 

LV 

:Deudas deducibles. Para que se puedan deducir de una herencia 
han de constar en docunwnlo que lle~•e aparejada ejecución ; y, 
por lo tanto, no protestada una letra no puede ser deducido su 
importe de la herencia, y mucho menos si tampoco se acredita 
la deuda con documentos fehacientes; en cuanto· a ttna cuenta 
.de crédito, ha de probarse co·n doctmwnto bastante, no siéndolo 
un acta notarial y una certificación del Banco en que conste el 
saldó. 

Las deudas cuya baja se pretendió en la herencia eran un sal­
--do de una cuenta de crédito en un Banco y el importe de una letra 
.de cambio. Según el Reglamento del impuesto (artículo 101), en 
.las herencias son deducibles las deudas contra el causante que 
consten en documento fehaciente y legítimo que lleve aparejada 

,ejecución, a tenor del artículo r .429 de la ley de Enjuiciamiento 
-.civil y sentencias del Tribunal Supremo de 20 de Febrero y 26 de 
Marzo de 1928, precepto de indeclinable aplicación fiscal, no ener­
vándose ese precepto por otros preceptos o textos y siendo dedu­

--cibles las cuentas de crédito o préstamos personales otorgados por 
Bancos inscritos en la Comisaría de Ordenación Bancaria que cons­
ten en póliza intervenida por agente de Bolsa o corredor de co­
mercio, si se acompaña certificación del agente, con referencia a 

_su libro-registro, y otra de la cantidad acreedora, haciendo cons­
·-tar el saldo el día del fallecimiento del causante ; por lo tanto, si 
:ia ietra de cambio no está protestada al fallecer el causante, no es 
~título que tenga fuerza de ejecución, según acuerdos del Tribu­
~nal Central números 197 y 214 de 1929, 54 de 1930 y 59 de 1932, 
_y, por lo tanto, aun habiendo presentado la letra no era título para 
,deducir la deuda; y en cuanto a la deuda derivada de la cuenta 
-de crédito, tampoco es deducible si no se presenta la póliza origi­
_nal o certificación del agente mediador ; el Reglamento actual 
.autoriza que se deduzcan las deudas justificadas (aun prescin­
,diendo del carácter ejecutivo) por medios de prueba admisibles a 
satisfacción de la Administración, siempre que además se ratifi-
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que la existencia de la deuda por los herederos con la compare-­
cencia del acreedor, o si consta el pago en documento público y no 
está contraída a favor de los herederos o legatarios de parte alí­
cuota o de los cónyuges, descendientes, ascendientes o hermanos, 
y no presentada al pedir la liquidación,. ni la letra de cambio, ni 
testimonio de ella, ni documento alguno anterior al fallecimiento 
del causante, según previene el artículo 101 del Reglamento, han 
de ser los documentos probatorios, hay que reconocer que no 
está 'probada la deuda, no siendo bastante una certificación del Ban­
co ni una escritura de reconocimiento parcial de la deuda por un 
heredero, pues en esos documentos no constan la fecha del libra­
miento o aceptación de la letra, desconociéndose las circunstancias 
del contrato y no hallándose acreditada en forma indubitada la 
deuda que se quiere deducir; lo mismo ocurre con la derivada de 
la cuenta de crédito, pues aun admitiendo que la administración 
pueda perscindir en estos contratos de la póliza del agente para 
formalizar el préstamo, ha de haberse aportado prueba fehaciente 
de tal contrato anterior al fallecimiento del causante y la certifi­
cación del Banco y el acta notarial en que se hace constar el saldo 
de la deuda no son suficientes a e'5os fines. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 9 de Mayo de 1933.) 25 de 1933. 

LVI 

La aplicación del tipo· espec·ial de adq·uisi.ción de inmuebles por 
Sociedades benéficas, aun siendo extranjera, ex·ige que se haya 
acreditado que aquélla se dedica a la satisfacción de las neces'Í­
dades intelectuales o físicas gratuitamente. 

La entidad reclamante, de carácter y constitución extrandera y 
alegando que se componía de tres secciones, u na de ellas de bene­
ficencia, y que tenía capacidad para adquirir inmuebles, preten­
dió se aplicase a la compra de una casa el tipo especial de adqui­
siciones de establecimientos privados, ya que la reclamante, se­
gún ella lo era, y el Reglamento del impuesto no exige ningún 
otro requisito, y menos la clasificación por el Ministerio de la 
Gobernación. 
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La reclamación no prospera. No está demostrada la condición 
de establecimiento benéfico: el artículo 28 del Reglamento de 
1927 aplicable, previene se liquiden al 2 por 100 las adquisiciones-· 
onerosas hechas por los establecimientos de beneficencia o ins­
trucción de carácter privado; pero tal prueba no se ha hecho, pues 
siendo, según el artículo 2.

0 del Real decreto de 14 de Marzo de 
rSgg establecimientos de bene_licencia aquellos que con carácter· 
permanente se ded1can a la satisfacción gratuita ·de necesidades 
intelectuales o físicas, no aparece demostrado que la Sociedad en 
cuestión realice sus fines gratuitamente, ni. aun se ha alegado en 
primera o segunda instancia tal circunstancia, a pesar de que el 
fallo de primera instancia se basa en no estar probada la natura­
leza benéfica de la Sociedad ; debe, pues, liqui·darse la compra-· 
venta al tipo corriente, y no por el especial. (Acuerdo del Central 
de 4 de Abril de I<;JJJ.) 26 de í9.'3· 

GABRIEL iVIAÑUECO, 


